
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de  

Trabajo y Seguridad Social 

(6 de julio de 2021) 

 

               Orden del día 
 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

3. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 16 de marzo de 2021.  

 

4. Proyectos de dictamen para discusión y aprobación para turnarlos al pleno:  

 

a) Dictamen de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social, por el que 

se determina procedente que la LXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorte respetuosamente al Mtro. Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa, gobernador del estado de Oaxaca; al Mtro. Vicente Mendoza Téllez 

Girón, titular de la secretaría de finanzas; y al Dr. Juan Carlos Márquez Heine, 

secretario de salud y director general de los servicios de salud de Oaxaca, 

solicitamos se nos informe y aclare el estado en que se encuentra la situación del 

convenio con el ISSSTE, para solucionar la deuda histórica de la entidad con la 

seguridad social de los trabajadores. (Exp. 149) 

 

b) Dictamen de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social, por el que 

se determina procedente que la LXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorte a los integrantes de las Cámaras de Diputados 

Federal y de Senadores de la República, así como al Director del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para 

que dentro de sus facultades legales, realicen las acciones necesarias para que 

el cálculo de las pensiones de los Jubilados y Pensionados, y trabajadores en 

activo al servicio del Estado sujetos al Décimo transitorio de la Ley del ISSSTE, 

se realice tomando de base el salario mínimo y se deje de aplicar la Unidad de 

Medida y Actualización. (Exp. 150 y 152) 

 

c) Dictamen de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social, por el que 

se determina procedente que la LXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorte al Titular de la Secretaría de Salud y Director 



 

 
 
 
 

 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que realice las acciones 

necesarias para la recodificación y/o recategorización del personal adscrito 

indebidamente como “Técnico Laboratorista”, para obtener el nivel correcto de 

“Químico A”, toda vez que este sector se encuentra en la primera línea de 

combate contra el COVID 19 y en permanente riesgo de contagiarse al tener la 

responsabilidad de realizar los estudios de laboratorio para la detección del virus. 

(Exp. 151) 

 

d) Dictamen de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social, por el que 

se determina procedente que la LXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorte a los Titulares del Poder Ejecutivo del Estado y 

de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 

a instruir lo necesario para que se cubra el total de los sueldos que se adeudan y 

la recontratación inmediata de las y los profesionales de la salud del Programa de 

Fortalecimiento a la Atención Médica, con el fin de garantizar la continuidad de 

los servicios médicos en las comunidades de alta y muy alta marginación en el 

Estado de Oaxaca; asimismo, para que instruya lo necesario para ampliar el 

número de profesionales de la salud del Programa de Fortalecimiento a la 

Atención Médica e iniciar de inmediato el proceso para su basificación, con el fin 

de que tengan acceso a prestaciones y garantizar el cumplimiento del conjunto 

de sus derechos laborales. (Exp. 158) 

 

 

5. Asuntos Generales. 


